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A D V E R T E X Q I A O F I C I A l . 

l a s leyes, ordeno» y anuncio» que hayan dr Insertarse <*n 
(o» BOLLTIHÍS oriciAi . es se han de mandar al Jefe Polillco 
reapaclivo, por cuyo conduelo m pasarán a lo» Kdtloreo dé
los meucionaao» periódico». 

(lietl orden de 6 de Abnt de 1839.) 

S e p u b l i c a todos los dlms, emeepto los d a r o l a g o s * 
PRECIO* DE SUSCMCIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ¿50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ello o'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrlciones en Madrid, en la Alraiuistra:ion del 
B o i r m , plaza de Santiago, 2.—Fuera da e»ta capital, directamente por medio da car
ta «la Administración. c«n inclusión del Importe del tiempo de aluno en sello».—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O 7 £ R T C I 0 I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ta* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
UMmismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE HACIENDA.. 

R¿al orden. 

limo. Sr.: A. fin de cumplir lo dispuost 0 

en ol art. 13 do la loy do presupuestos de 
21 de Julio ultimo respecto á la morato
ria que por oi misino 30 concede á los 
Apuntamientos para ol pago de sus dé
bitos por consumos, coréales y sal, por el 
importe personal y por el 5 por 100 sobre 
presupuestos municipales correspondien
tes 4 los años anteriores al do 1877-78, 
S. M. el RBY (Q. D. G.), do conformidad 
con lo propuesto por la Intervención ge
neral de la Administración del listado, 
ha tenido á bien dispouer se observen las 
reglas siguientes: 

Primera. Los Jefes económicos for
marán en ol preciso término de 15 dias, á 
contar desde la comunicación do esta or
den, una liquidación de lo que cada 
Ayuntamiento adeude por años anteriores 
al económico de 1877-78, ó Bea hasta 
fin do Junio de 1877, con la debida se
paración de los ramos do cada una de las 
dos Direcciones do Contribuciones é Im
puestos, determinando lo que proceda de 
consumos, cercalesy sal, del impuesto per-
sotral y del 5 por 100 sobre presupuestos 
municipales, en cuya liquidación so hará 
constar también por conceptos el importe 
do la sexta parto do losexprcsados débitos 
que los Ayuntamientos han do satisfacer 
en sois años, á contar desdo ol actual 
económico, según lo quo determina el 
moucionado art. 13 de la loy de presu
puestos de 21 de Julio último. 

Segunda. Con referencia á dichas li
quidaciones y dentro del plazo de los 15 
dias expedirán las Administraciones eco
nómicas certificaciones en que conste lo 
que cada cada Ayuntamiento adeuda por 
los referidos conceptos y épocas, así como 
oí importe de la sexta parto do olios, 
remitiendo una á la Dirección general de 
Contribuciones, y otra á la de Impuestos. 

Tercera. El pago do cada sexta parte 
de estos débitos so verificará en cuatro 
plazos; siendo exigióle de los Ayunta
mientos, por la vía do apremio; desde el 
día25 del segundo mes de cada trimestre, 
si bieu por excepción, atendida la focha 
on que podrá comunicarse la resolución 
en que se dicte, ol primer plazo ó trimes
tre lo satisfarán los Ayuntamientos en 
todo el mes de Setiembre próximo ve
nidero. 

Cuarta. Como en muchos casos el im
porte de lo que un Municipio deba á la 
Hacienda por los expresados impuestos 
consistirá en una cantidad tan exigua quo 
DO merezca distribuir su pago en 24 tri 
mestres, los Jefes económicos, después de 
hechas las liquidaciones, preguntarán á 
todos los Ayuntamientos cuyos débitos 
resulten menores de la vigésima parte de 
au último presupuesto anual, si so acogen 
al beneficio concedido por el párrafo pri
mero del art. 13 do la ley de presupues
tos, señalándoles para la contestación un 
plazo de 10 dias. En todo caso aplicarán 

dicho precepto legal á cuantos pueblos 
lo reclamen. 

Quinta. Los Ayuntamientos á quie
nes está concedida moratoria para pago 
do los débitos por los referidos conceptos 
de consumos, cereales y sal, y por el im
puesto personal y 5 por 100 sobro presu
puestos municipales, deben satisfacerlos 
tambion eu los seis años y plazos fijados 
eu la regla auterior, quedando por lo tan
to sin efecto las Reales órdenes do conce
sión de moratoria. 

Sexta. Continúan los Ayuntamientos 
ou el goce de los beneficios que respecto 
á los descubiertos dol impuesto personal 
correspondientes á la época hasta 30 de 
Junio de 18/0 les conceden el Real decre
to de 12 de Junto de 1875 y la Real orden 
do 18 de Mayo de 1876. 

Sétima. Las Administraciones econó
micas, áutesde expedir las certificaciones 
do quo trata la regla segunda, se asegu
rarán de quo ol resultado de las liquida
ciones es el mismo que el de las cu 
de Rentas públicas por los respectivos 
impuestos, y en caso contrario dopura-
ráu las diferencias y practicarán las rec
tificaciones quo procedan on las liquida
ciones ó en las cuentas. En las certili -a-
ciones so hará constar la aplicación con 
que quedan consignados los débitos en las 
cuentas respectivas, ósea la designación 
de los impuestos y años de que dichos 
débitos procedan. 

Octava. A medida quo se verifique el 
cobro do los plazos trimestrales, se apli
carán las cantidades respectivas á los dé
bitos más antigües, á fin de irlos extin
guiendo por oí orden de prelaciou que 
está recomendado y es procedente. 

Novena. Mientras no se extingan los 
expresados débitos, cuidarán las Admi
nistraciones económicas do que so puu-
tualicen á la terminación de cada año 
económico las cantidades p Midientes, 
formando relacioucs de comprobación por 
Ayuntamientos é impuestos y años de su 
procedencia, que aseguren la conformi
dad do los descubiertos pendientes. 

Décima. Conforme á lo dispuesto en 
el art. 45 de la ley de presupuestos de 11 
de Julio de 1877, y en el 13 do la de 21 de 
Julio último, es extensivaá los débitos has
ta fin de Junio de 1877 la facultad con
cedida á los Ayuntamientos de compensar 
sus atrasos por los impuestos do consu
mos, cereales y sal con créditos que ten
gan á su favor contra el Tesoro, por inte
reses de inscripciones nominativas, pro
cedentes del 80 por 100 do Propios; y 
aunque á dicho efecto se ha dictado con 
fecha 6 del corriente la Real orden comu
nicada á los Jefes de l is Administracio
nes económicas, 03 conveniente consig
nar de uuevo que la moratoria concedi
da para el cobro en metálico de los débi
tos atrasados á que se refieren l a 3 reglas 
precedentes no excluyo la compensación, 
ni esta facultad deberá tampoco dispen
sar á los Ayuntamientos do satisfacer los 
plazos de las sextas partes á sus respecti
vos vencimientos, si bien combinando 
ambos procedimientos obtendrán dichas 

c o r p o r a c i o n e s el medio de extinguir on 
meuor tiempo sus descubiertos, eu el mo
do y forma que sea más conciliable con 
sus iuteresos, el uso que hagan .de las 
concesiones otorgadas por las leyes y dis
posiciones citadas. 

Undécima. Los débitos por consumos, 
cereales y los correspondientes al año 
económico do 1877-78 coatí uuaráu exi
giéndose á los Ayuntamientos por todos 
los medios do quo la Administración dis
pono, y quedarán indefectiblemente sa
tisfechos eu su totalidad antes del 31 de 
Diciembre de 1878. Los Jefes do las Ad
ministraciones económicas requerirán sin 
demora á los Ayuntamientos para quo, en 
el caso do insuficiencia de los ingresos 
propios del citado ejercicio, formen ol 
oportuno presupuesto adicional con arre
glo á lo quo la loy proviene. 

Duodécima. Debiendo aplicarse cou 

Kreferencia á la extinción do los doscu-
iertos de quo trata la regla anterior los 

recursos municipales del mismo año eco
nómico do 1877 á 78, conformo al párra
fo tercoro dol art. 13 le la ley'de presu
puestos de 21 de Julio último, y á la Roal 
ordeu circulada por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 3 del corriente, 
cuando en observancia do estas disposi
ciones sea necosario rectificar la aplica
ción do ingresos efectivos quo durante 
ol año económico de 1877 á 78 se hubie
ron verificado por los descubiertos do 
quo so trata, para formalizarlos con apli
cación al presupuesto de dicho año eco
nómico, se verificará dicha operación 
aplicando el ingreso correspondiente á 
dicho presupuesto, y la data al crédito 
do Memoria dol cap. 19, sección 9.' del 
presupuesto corriente «Devoluciones de 
ejercicios cerrados que no producen sa
lida material do fondos;» cuidando las 
Administraciones económicas de hacer 
en estos casos la oportuna contracción 
on las cuentas de Rentas públicas, para 
aumentar en los débitos por resultas del 
respectivo ejercicio la cantidad corres
pondiente al ingreso que debe conside
rarse anulado por la aplicación quo so 
haga al presupuesto de 1877 á 78. 

üécimatercera. Las Administraciones 
económicas tendrán muy presente que 
la aplicación á que se refiere la regla 
anterior se entiende sólo de las cantida
des cobradas en efectivo, pero no de las 
que hayan sido objeto de formalizacio-
nes por débitos anteriores de los men
cionados impuestos. 

Do orden de S. M. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efocfos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1878. 

OROVIO. 
Sr. Director general de 

Diputación 
Sección Central.— Personal. 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro del taller-escuela de Encuader

naron dol Hospicio y Colegio de Desam
parados, dotada cou el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, se anuucia por el pro-
sonto á fin de que los que deseen optar 
á dicha plaza dirijan sus solicitudes á 
esta Diputación durante el plazo de 15 
dias, contados desde el on que esto anun
cio se publique en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia. 

Para aspirar á esto destino se necesi
ta ser español, mayor do edad, de buena 
conducta y apto para ol expresado oar-
go; cuyas circuustaucias haoráu de jus
tificar respectivamente con la partida do 
bautismo, certificación del Sr. Teniente 
do Alcalde del distrito á que el solicitan -
te pertenezca, si os vecino de Madrid, ó 
del Sr. Alcalde constitucional si lo es de 
fuera de \sta cap i t a l , y otra dol jefe dol 
taller en que haya trabajado el interesa
do, ó on su defecto con documento que 
acredite quo éste ha sido premiado on al
guna exp >sicion 6 certamen. 

Lo quo para la debida publicidad 89 
anuncia en los periódicos oficíalos. 

Madrid 22 de Agosto do 1878. = Kl 
Vicepresidente, D. Rovuelta. 

Comisión de Festejos. 
Verificados on este día los sorteos 

para la ad'udicaciou del pago do derechos 
do grado á 12 Practicantes do Medicina 
y Cirugía, sois de Farmacia y tres Minis
trantes, todos do la Beneficencia provin
cial, en virtud de lo acordado por la Ex
celentísima Diputación en 21 de Diciem
bre del año último, han sido agraciados 
los siguientes: 

Practicantes de Medicina y Cirugía, 
naturales de esta prooincia. 

D. José López Jiménez. 
francisco Picazo Rebollo. 
Francisco Peña López. 
Ramiro Canali Carrasco. 
Manuel Perrero Fernandez. 
Emilio Santos Alonso. 
Mariano García Roquejo. 
Tomás (¿uiralto Rugamo. 
Juliau Gómez Touchot. 
Eurique do la Torro Bouillon. 
Francisco Polo Roldan. 
Facundo García Torres. 

Practicantes de Farmacia, naturales de 
esta provincia. 

D. Francisco Soto Marugan. 
José Diaz Amor. 
Juan Aparicio Rodríguez. 
Narciso Tarquis y Soria. 

Practicantes de Farmacia, naturales de 
otras producías. 

D. Leoncio Doncel y Aguírre. 
Miguel Sánchez Mayordomo. 

Ministrantes. 
D. Félix Briones. 

José Rodríguez Antolino. 
Tomás Üudiano Ciriza. 
Lo quo se publica on esto BOLBT.N 

OFICIAL para conocimiento de los intero
sados. 

Madrid 2 do Agosto dr» 1878.=El Pre
sidente, El Coude de la Romera. 
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Sábado 24 de Agosto de 1878. 

Administración económica. 

I * v INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1.° del mes de Setiembre de 1378, que se. publica en este periódico oficial con 10 d' 
de anticipación^ al vencimiento, con arreglo <í lo dispuesto en del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Afea ¡des Jijar esta relación i í a \ 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Raimundo Gómez Platero .Getafe 
Ramón Miguel Arel laño | 
Manuel Morata Rolmonte 
Francisco Pérez ." ¡Pinto 
Nemesio Fernandez Cuesta.. ¡Madrid, 

CL ASE "DE LA : FINCA. TÉRMINO. 
IMPORTE 

PROCEDENCIA. Pétete'cénit. 

Riifitica Gotafo. Clero. 6*06 
37'98 
13'4fl 

160 
12'fX) 

113*78 

Madrid 22 i)e Agosto de 1878.=1*11 Jofo de la Administración económica, Antonio Laá. 

Por el Ministerio de Hacienda se co
municó en 26 de Febrero último á la Di
rección general de la Deuda pública y á 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado las disposiciones si
guientes: 

Primera. Real orden comunicada ala 
Dirección general de la Deuda.—«Ilus-
trísimo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G ), con
formándose con lo acordado en Consejo 
de Ministros y con lo propuesto por la 
Intervención general do la Administra
ción del Estado acerca de la forma do 
aplicar á la conversión y reembolso de 
las anticipaciones hechas á establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pública 
los intereses que conforme á lo dispuesto 
en la ley de 21 de Julio de 1876 sobro 
arreglo de la deuda del Estado, debe 
abonárseles en Deuda amortizable al 2 
por 100, se ha servido disponer que dicha 
operación se efectúe con arreglo á las ba
ses siguientes: Primera: Se suspende la 
continuación do las anticipaciones á los 
establecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, autorizadas por Real 
decreto de 12 de Juuio de 1875, desde 
1 / de Enero de 1877, conforme á lo dis
puesto en el art. 2.° adieioual do la ley 
de 21 do Julio do 1876. Segunda: Se de
claran obligados al reembolso de dichas 
anticipaciones, en la cantidad necesaria 
para cada caso, los intereses do inscrip
ciones intrasferibles de los mismos esta
blecimientos correspondientes al segundo 
semestre de 1875, primero y segundo de 
1876 y además los que lea hayan corres
pondido del segundo semestre de 1874 y 
primero de 1875, cuyas carpetas ó factu
ras representativas conserven en su po
der dichos establecimientos, á los cuales 
se les invitará á presentar unos y otros do
cumentos en las Administraciones econó
micas donde radiquen las cuentas de sus 
anticipaciones. Tercera: La Intervención 
general de la Administración del Estado y 
la Dirección general de la Deuda practi
carán á cada establecimiento la oportuna 
liquidación de las cantidades recibidas por 
anticipaciones de los años de 1875 y 1870 
y de los intereses de inscripciones que pre
senten, correspondieutesá loscinco semes
tres que con arreglo á la ley han de liqui
darse y abonarse en papel amortizable á 2 
por 100,aplicandoal reembolsodichosinte
reses en la proporción de 50 por 100, ó sea 
200 de interés por 100 de anticipación, y 
determinando el saldo que resulto en fa
vor ó en contra del establecimiento. 
Cuarta: En los casos en que el saldo sea 
en favor del establecimiento, se expedi
rá y entregará ol mismo el papel corres
pondiente á dicho saldo, y cuando éste 
sea en contra, quedará obligado al reem
bolso con ta parte de intereses que haya 
de percibir en los semestres venideros y 
sea necesario aplicar á la liquidación. Y 
quinto: Los resultados de estas liquida
ciones por lo respectivo á la parte reem-
bolsable con intereses de los ciuco semes
tres abonables en papel, no se consigna
rán en las cuentas respectivas mientras 

no se dicten las disposiciones necesarias 
para determinar y legalizar la aplicación 
do los pagos. De Real orden lo participo 
á V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Segunda. Real orden comunicada á 
la Dirección general do la Deuda.—«llus-
trísimo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con-
f >rtnándóse con lo informado por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
se ha servido aprobar el adjunto capítu
lo adicional, relativo á los intereses de 
inscripciones correspondientes á estable
cimientos do Beneficencia é Instrucción 
pública, que sirve de complemento á la 
instrucción publicada en 10 de Noviem
bre de 1876 para llevar á efecto lo dis 
puesto en ol art. 2 ° de la ley de 21 de Ju
lio del mismo año sobro arreglo de la 
Deuda del Estado. De Real orden, lo par
ticipo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Tercera. Capítulo adicional á la ins
trucción de 10 de Noviembre de 187*>.— 
«Capítulo adicioual relativo á los intere
ses de inscripciones iutrasferibles cor
respondientes á Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública que sir
ve de complemento á la instrucción para 
llevar á cabo el art. 2.° de la ley de 21 
do Julio de 1876 sobro arreglo de la 
Deuda del Estado.» 

De los intereses de inscripciones corres
pondieutesá establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública. 

Artículo 1.° Los establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública que 
conforme al Real decreto de 12 de Junio 
de 1875 hayan percibido y deben perci
bir cantidades anticipadas á buena cuenta 
de los intereses de sus inscripciones, á 
contar desde 1.° de Julio do dicho año á 
fiu de Diciembre de 1876, en equivalen
cia de las rentas líquidas que les produ
cían sus bienes onajenados, presentarán 
en las Administraciones económicas don
de radiquen las cuentas do estas antici
paciones las inscripciones de su perte
nencia, acompañadas de facturas dupli
cadas de los iutereses correspondientes 
á los semestres vencidos en 31 de Diciem
bre de 1874 y 30 de Junio de 1875 que 
obren en su poder, y además las que cor
responden á los siguientes de 31 de Di
ciembre de 1875, 30 de Junio y 31 de Di
ciembre de 1876. Estas facturas se arre
glarán á los modelos establecidos y se 
presentarán endosadas en la forma que 
determina el art. 17. 

Art. 2.° También presentarán con las 
inscripciones y facturas las certificacio
nes do renta líquida que les hubiese ex
pedido la Administración económica en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real or
den de 8 de Octubre y circular de 16 de 
Diciembre de 1875. 

Art. 3.° Los documentos expresados 
en los dos artículos anteriores se inclui
rán en.carpetas triplicadas, en las cuales 
se hará constar en los sitios designados el 
importe de las cantidades recibidas en 
concepto de anticipaciones y el de los in

tereses que representen las facturas que 
se acompañen. Estas carpetas conteu-
drán en su tercera parte la advertencia 
de que no serán negociables. 

Art. 4.° Las Administraciones econó
micas comprobarán las carpetas con los 
documentos á ellas unidos y con las cuen
tas de las anticipaciones respectivas, y 
resultando conformes, entregarán la ter
cera parte al encargado del estableci
miento, anotando antes el recibo para 
que les sirva de resguardo ínterin se prac
tiquen las demás operaciones necesarias. 

Art. 5.° Liquidarán después dichas 
Administraciones on la forma indicada 
en el modelo, la suma de las anticipacio
nes hechas al establecimiento y el im
porte de las facturas presentadas, toman
do de los intereses la cantidad que sea 
necesaria aplicar al reembolso de la anti
cipación á razón de 100 pesetas de intere-
res por 50 del metálico anticipado por el 
Tesoro, y determinando el saldo á papel 
ó metálico que resulto en favor ó en con
tra del establecimiento. 

Art. 6.° En el primer caso se remiti
rá la primera parte de las carpetas liqui
dadas acompañada de uu ejemplar de las 
facturas do iutereses á la Dirección ge
neral de la Deuda para los efectos que 
corresponda, y la segunda parte, con el 
otro ejemplar de las facturas, las certifi
caciones y las inscripciones, ingresará on 
Caja por el importe de los iutereses de 
estas últimas en concepto de depósito de 
valores de establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública, para su con
versión en deuda amortizable. Cuando 
e'. saldo fuere en contra del estableci
miento, se verificará sólo el ingreso del 
importe de los intereses de inscripciones 
como se previene en el párrafo antorior, 
quedando on suspenso el envío á la di
rección de la Deuda de las carpetas y fac
turas hasta que se amplíe la liquidación 
ó se acuerde otra disposición. 

Art. 7.° Podrá verificarse bajo un solo 
talón de cargo el ingreso de las carpetas 
que se reciban y liquiden cada dia, deta
llando al respaldo el número de orden de 
las carpetas, establecimiento á que cor
responde é importe de los intereses. La 
carta do pago que produzca este ingreso 
so conservará en la Intervención. 

Art. 8.° La Dirección de la Deuda re
visará las carpetas que reciba, compro
bará su liquidación, y si resulta confor
me, procederá á la emisión do los títulos 
y residuos que sean necesarios para el 
pago á papel amortizable del saldo que 
resulto en favor del establecimiento, re
mitiéndolos á las Administraciones res
pectivas con las formalidades estable
cidas. 

Art. 9.° No es aplicable á dichos sal
dos lo dispuesto eu el art. 20 de esta ins
trucción, siendo obligatoria cuando aque
llos sean inferiores al importe de un títu
lo de la primera serie interior, la expedi
ción del residuo que corresponda. 

Art. 10. Los establecimientos que al 
practicar la primera liquidación resulta
ren deudores por cuenta de anticipacio

nes, quedarán obligados", si posteriormen
te reciben alguna nueva iuscripcion que 
tenga devengados iutereses de los llama
dos á convertir on papel, á presentar 
oportunamente las facturas de estos in
tereses para aplicarlasdebidamente. Tam
bién presentarán á su tienpo y con igual 
objeto las facturas de los intereses que 
deb an satisfacérseles á metálico. Para 
la aplicación de unos y otros intere
ses se llevará como primera parti
da de la liquidación el saldo de la an
terior, la cual se unirá como comproban
te, se practicarán las demás operaciones 
prevenidas que tengan relación con los 
intereses abonables en papel, y respecto 
á la que deba serlo á metálico, se apli
cará el importe efectivo de éste á deduoir 
del cargo do la liquidación. Los intereses 
á papel ó metálico que representen las 
facturas incluidas en estas nuevas liqui
daciones, se cargarán en cuentas de la 
misma forma que determina el art. 6.° 

Art. 11. Cuando resulten saldadas las 
anticipaciones y haya de verificarse la 
entrega del papel amortizable ó del metá
lico efectivo correspondiente al saldo do 
cada establecimiento, se sacarán de la 
Caja las inscripciones, se estampará en 
ellas el cajetín correspondiente que 
acredite los intereses que queden sa
tisfechos, y se entregarán á la re
presentación del establecimiento, bajo 
recibo, que consignarán las respecti
vas facturas. Las certificaciones de ren
ta líquida se anotarán con la advertencia 
de quedar canceladas, y se conservarán 
en Caja, como el ejemplar respectivo de la 
carpeta y facturas, hasta que se dicten 
las disposiciones convenientes para la de
finitiva aplicación do estas operaciones al 
reembolso de las anticipaciones y pago 
de los intereses de la Deuda. 

Al entregar el papel ó el metálico se 
recogerá al apoderado del establecimien
to la tercera parte de la carpeta que á 
calidad de resguardo le hubiere sido ex
pedida, conforme el art. 4.°, haciéndose 
constar en olla la liquidación practicada 
en el primer caso y suscribiendo el reci
bo dicho apoderado. 

Art. 12. Mientras subsistan en depó
sito los valores presentados por los esta
blecimientos en su conversión, cuidarán 
las Administraciones de determinaren la 
clasificación de existencias de las actas 
de arqueo semanales la clase é importe 
de estos valores. 

Madrid 26 do Febrero de 1878 - Oro-
vio. = E s copia.= El Secretario, Fernan
do Cos-Gayon.» 

Lo que se anuncia al público para 
quo los establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública que se en
cuentren comprendidos en las anteriores 
disposiciones se presenten en esta Admi
nistración económica desdo el dia 1.° de 
Setiembre próximo con los documentos 
que las mismas previenen. 

Madrid 21 de Agosto de 1878.=EI 
Jefe ecouómico, Antonio Laá y Rute. 
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Providencias judiciales. 

JUZ6A00S OE PR IMERA INSTANCIA 

conocimiento del paradero de dicho Fran
cisco Riesco, le hagan comparecer ante 
dicho Juzgado á los fines que al princi
pio se hau expresado. 

Dado en Madrid á 12 do Agosto ile 
1878.=V." B.«=Kl Sr. Juez, Arraxola.-
El Escribano actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Nemesio Longuéy Molpeceres, Magis
trado de Audiencia fuera do Madrid y 
Juez do primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte. 

Por la prosonte requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Josefa González Mar
tínez, natural do Soto-Loiña, hija de Car
los y María, do 37 años de edad, de esta
do casada y de estatura regular, color 
bueno, pelo y ojos castaños, y cuyo do
micilio se ignora, para (jue dentro del 
término de 10 días se prescute en dicho 
.Tu/.gado ó en la cárcel de su sexo á cum
plir la condena que la ha sido impuesta 
•MI la causa que contra la misma se ha se
guido por hurto. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero de 
dicha Josefa, poniéndolo eu conocimiento 
do este Juzgad». 

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 
1878.=Nemesio Lougué .= El actuario, 
Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Pon 
Nemesio Longué* y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza por el presente primero y 
único edicto á Doña Carmen del Valle, 
de esta veciudad, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado á declarar en virtud de causa 
criminal. 

Madrid 19 de Agosto de 1878.=V.° B . ° = 
El actuario, Federico Camachay Jiménez. 

Ignorándose el paradero de D. Felipe 
Sainz do Baranda, se le emplaza de nuevo 
por medio del presente edicto, en virtud 
de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, para que en el término de tres 
dias comparezca á contestar la demanda 
deducida contra el mismo y otros por par
te de D. Perfecto Arias y López sobre 
que se le declare pobre para litigar con 

Bn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada en los au
tos do concurso de D. Estanislao de Re-
novnlesy Saracho, se convoca nuevamen
te a junta á los acreedores del mismo 
para el jueves o del próximo Setiembre, 
y hora do las diez ae la mañana, en la 
sala de audiencia del Juzgado, á fin de 
que oigan las proposiciones de convenio 
que se hagan por el concursado y resuel
van sobre ellas los que obtuviereu el re
conocimiento de sus créditos, para lo cual 
deberán presentarse provistos de los do
cumentos justificativos de éstos; bajo 
apercibimiento do no ser admitidos en 
otro caso. 

Madrid 17 do Agostodel878.=V.°B.*= 
El Juez, Enrique Iñiguez.=El actuario, 
Cayetano Sola. 

P a l a c i o . 

D, Francisco Molina Vozmediano, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, de esta capital. 

v i v a , nitiucí y emplaza a An
tonio Yagüe y Gómez, soltero, de 19 años 
de edad, hijo de Gregorio y de Eusebia, 
que ha vivido en la calle de Amaniel, nú
mero 12, piso tercero; so estatura es ba
ja, color moreno, pelo negro, ojos pardos, 
nariz abultada, afeitado totalmente; á fin 
de que se presento en dicho Juzgado ó en 
la cárcel de Villa para responder á los 
cargos que resulten y nombrar defensores 
en la causa que contra el mismo y otros 
se sigue por tentativa de hurto; bajo 
anprc.thímiflnfn n n # A* « 

«u«« u«i nomo que procedan á la deten-
sien del mismo sujeto, remitiéndole á mi 
lisposicion. * 

Dada en Madrid á 19 do Agosto de 
e s u T e ñ o T T M o l i n » - * > r bandado le su seuoría, Narciso Tribaldos 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
do primera instaucia del distrito de la 
Audiencia, decauo de los de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Guillermo Ruiz 
Zorrilla, cuyo paradero y demás circuns
tancias so ignoran, para que dentro del 
término do 15 dias comparezca en esto 
Juzgado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda ó en la cárcel de Villaá responder 
á los cargos que le resultan en causa cri
minal qus contra el mismo se iustruye 
por estafa de alfombras á D. José Anto
nio Morales; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

En su virtud y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos del poder 
judicial, procedan á la busca y captura 
del D. Guillermo Rttiz Zon illa, poniéndo
le en la cárcel de Villa detenido comuui-
do á disposición do esto Juzgado caso do 
ser habido. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
1878.=Scbastian Carrasco.=Por manda
do de su se noria, por mi compañero Es
cribano, Pedro López. 

H u e n a * intu. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á los que se crean 
con derecho á reclamar los censos si
guientes: 

Uno de 11.000 rs. dé Capital con ré
ditos de 3 por 100, impuesto por D. Vi
cente Olmedo en favor del mayorazgo 
que fundó D J u a n de Car re ra y Acuña 
con hipoteca de una casa en la callo do 
Cantarranas, núm. 2 antiguo, 29 moder
no, según escritura de 2.r> dé Febrero de 
1706, otorgada ante el Escribano que 
fué de provincia 1). Francisco Antonio de 
Yusta. 

Y otro censo redimible de 4.412 reales 
16 maravedises de capital con réditos do 
3 por 100, impuesto por D. Francisco 
Hacdo y Picó eu favor del Cabildo do 
Curas y Beneficiados do Santa Cruz de 
esta villa, como precio de la venta qno 
éste hizo á aquel de un censo perpetuo 
que pesaba sobre las casas núm. 2, de la 
manzana 229, calle de Cantarranas, se
gún esentura de 28 de Febrero de 1776 
ante el Escribano D. Miguel Sauquillo 
de Frías; y se les señala el término d<' 15 
dias, contados desde la publicación do 
este edicto en la Gaceta, para que com
parezcan á deducirlo en forma en dicho 
Juzgado; pues así lo tengo mandado á 
instancia del Timo. Sr. Visitador ecle
siástico de esta villa. 

Madrid 20 de Agosto de 1878.= El 
Escribano, por Fernandez de la Tor
re, Matías Aramia. 

D. Federico Arrazola, Juez iuteriuo do 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Riesco Sánchez, hijo de Ilde
fonso y de Justa, cuya demás filiación y 
circunstancias se ignoran, paraquo á tér
mino de 15 dias se prescute en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á res-
poudcr á los cargos que lo resultan en 
cau.<:i criminal que instruyo ñor estafa 
de 68 rs á D. Luis Sánchez; oajo aper
cibimiento de que si no so presentase 
dentro de dicho término será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio áque haya 
lugar. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades civiles y militares que la presente 
•¡eren, para que tan luego como tengan 

C e n t r o . 

D. Miguel Carriazo y Cámara, Juez inte
rino do primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 
Por la presente requisitoria hago saber 

que eu la causa que me hallo instruyendo 
contra Podro Salomé Fariñas y Rosado, 
do 33 años de edad, casado, natural de 
Saloriuo, provincia de Cáceres, hijo de 
Francisco y de María Vicenta, do estatu
ra regular, color moreno, cara ovalada, 
pelo castaño, barba do igual color que el 
pelo, afeitado menos el bigote, ojos cas
taños, boca y nariz regular, sin niuguna 
señal do cicatriz y procesado por el delito 
do bigamia, se ha acordado la prisión del 
menciouado Pedro Salomé y Rosado, vo-
ciuo de esta capital, con tienda de bar
bería ou la calle de Isabel la Católica, 
de cuyo domicilio se ha ausentado, siendo 
ignorado hoy su paradero; y con el íiu do 
que so presente á responder de los cargos 
que en dicha causa le resultan, se le cita, 
llama y emplaza, señalándolo para su 
comparecencia esto Juzgado y Escriba
nía de D. Bartolomé Uecda, sitos en el 
piso bajo del ex-convento do las Salesas, 
noy Palacio de Justicia; bajo apercibi
miento que do uo verificarlo á término do 
15 dias lo parará los perjuicios á que 
haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y sus delegados, que por cuantos 
medies estén á sus alcances procedan á 
la busca y captura y conducción eu su 
caso cou las seguridades convenientes 
del Pedro Salomé Fariñas y Rosado á 
la cárcel de Villa de esta capital, segcui 
también lo tengo acordado; el cual al 
ausentarse do su domicilio vestía panta-
talon do paño color oscuro, americana 
corta de paño de igual color que el panta
lón, chaleco do paño color claro, camisa 
blanca, sombrero hongo y, bota de be
cerro. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1878.=M. Carriazo.=El actuario, Bar
tolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á Blanca Torrontera y Jiménez, 
natural y vecina de esta Corte, hija de 
Juan y de María, soltera, costurera, do 
23 años de edad, que ha vivido en la ca
lle de Serrano, núm. 27, cuarto princi
pal, y cuyas señas personales son estas: 
estatura mediana, color bueno, ojos par
dos, polo castaño oscuro; visto traje de 
merino negro y manto de seda, ignorán
dose su actual paradero, para que so pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término do 10 dias que se la 
señalan, á oir la notificación de senten
cia recaída en causa sobro hurto y para 
cumplimiento do la misma. 

Por tanto se encarga á todas las Au
toridades y dependientes do ollas, que en 
el caso de ser habida dicha procesada 
procedan á su detención, poniéndola á 
disposición de este Juzgado con el ex
presado objeto. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.—Por su 
mandado, Francisco do Paula Morales. 

I l o n p l c l o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez, de primera instancia del dis-* 
trito del Hospicio en causa que instruye 
por robo do alhajas en el cuarto tercero 
izquierda de la casa núm. 6 de la callo de 
la Ballesta, perpetrado eu los dias desde 
el 6 al 14 del corriente, se hace saber y 
previene por el presento á los joyeros, 
plateros y dueños ó-encargados de los 
establecimientos de préstamos, que si so 
les presentare á la venta alguna de las 

alhajas que comprende la nota qne á 
Continuación se inserta, la retengan á 
disposición de dicho Juzgado y dispongan 
la detención del que las presentare, po
niéndolo desde luego en conocimiento de 
aquel á los efectos de justicia y bajo 
apercibimieuto de los perjuicios que hu
biere lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1878.=E1 
Escribano, Justo Navarro. 

Nota del dinero, alhajas y demás efec
tos robados en el cuarto terctro de la 
izquierda de la casa núm. 6 de la calle 
de la Ballesta. 

Seta mil reales en metálico. 
Un reloj de oro, con el nombre de Dio

nisio Sánchez Escandon, cou su leontina 
de oro. 

Una cruz de Carlos III, de oro. 
Una idem de Isabel la Católica, de idem. 
Una idem de San Hermenegildo, de 

idem. 
Una idem de Cristo de Portugal, de 

idem. 
Una idem de Nobleza colegiada de 

Madrid, de idem. 
Uu pasador para las cruces de oro. 
Una diadema de oro con diamantes. 
Un aderezo de idem con id. 
Ocho pulseras de oro do diferentes 

tamaños. 
Tres sortijas de oro con brillantes. 
Otras varias sortijas do oro. 
Sois medios aderezos de señora, de oro. 
Varios paros do peudientes de oro. 
Dos candolcros de plata. 
Un abanico de filigrana de plata do

rada. 
Seis abanicos do nácar y concha. 
Veinticuatro cubiertos do plata con 

las iniciales D. E. 
Doce cucharillas de plata para café. 
Tres cucharones de plata. 
Una paleta de plata para pescado. 
Dos tenazas do plata para coger azú

car. 

aquellos: bajo apercibimiento que de no 
verificarlo so sustanciara.cn su rebeldía. 

Madrid 6 de Agosto de 1878.= El Es
cribano actuario, Pedro Mariauo de Be
nito. 

•Hll "/ ' • ' ! ' ( ' . II 
HoMpit l l . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita y llama á José 
Pichin Fernandez, de estado soltero, de 
35 años de edad, panadero, que habitó en 
la calle de la Comadre, núm. 38, patio, y 
cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que en el improrogable 
término de seis dias que se le señalan 
comparezca en el referido Juzgado del Hos-
pital v EscribaníadeD.Celestino de Flo
res á fin de ser reconocido por los Médi
cos forenses de la lesión que sufrió el dia 
8 do Julio último y practicar una dili
gencia de precisa asistencia del mismo 
en causa criminal quo se instruye do 
oficio; bajo aperc ;bimlento que de no 
comparecer le parará el perjuicio quo ha
ya lugar. 

Madrid 17 do Agosto de 1 8 7 8 . = 
V.° B.°=Rafael Solís Liébana.=EI Es
cribano, por mi compañero Flores, Anto
nio Marcos. 

i f, 
XX. 

• l a t i n a . 

En virtud do provideucia del señor 
Juez do primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, dictada á mi tes
timonio, se anuucia el fallecimiento in
testado do Jeróuimo Lagar Seijas, natu-
tural de la parroquia de San Vicente de 
Lagoa, en el partido do Mondoñedo, y 
vecino que fué de esta capital, ocurrido 
en ella el dia 26 do Febrero del presente 
año; y so llamaálosquo se conceptúen con 
derechoáhercdarle para que comparezcan 

1 á exponerlo anto el Juzgado dentro del 
término do 20 dias. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
I878.=Juan Joaquín Jiménez. 

http://sustanciara.cn
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D. Pranoisco Molina y Vozmediano, Ma
gistrado de Audiencia de faera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio do esta capital. 

Por el presento, que so expide en mé
ritos de causa oriminal, ge cita y llama á 
todas las personas que conozcan á una 
anciana de 60 á 65 años, cuyo nombre 
y demás circunstancias se ignoran, que 
fué encontrada en la mañana del 10 del 
actual en el túnel de la línea de cir
cunvalación, sito en el Campo del Moro, 
grave nente herida, á consecuencia de lo 
que ha fallecido, para que comparezcan 
en el Hospital de la Princesa y la re
conozcan, verificándolo luego á esto 
Juzgado. 

Dado eu Madrid á 12 de Agosto de 
1878.=Francisco Molina.=Por mauda-
do de su señoría, Ramón Clemente y Lá
zaro. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Jaez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Antouio Rodríguez Dacosta y P é 
rez, natural de Beleco (Portugal), hijo de 
Francisco y de María, soltero, do 33 
años, jornalero, quo manifestó habitar en 
esta capital, calle del Dos de Mayo, nú
mero 8, piso principal, para que eu tér
mino de ocho dias comparezca eu este 
Juzgado á ñn de oir una notificación en la 
causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido de que si no comparece se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial practiquen las más eficaces diligen
cias para la busca y captura del referido 
procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, carnes regulares, color 
moreno, pelo castaño, barba poblada, con 
bigote, nariz y boca regulares, ojos pa in los; 
ysiendo habido le pondrán á disposiciou de 
esto Juzgado en la "cárcel de hombres de 
esta capital. 

Madrid 10 de Agosto de l878.=Luis 
Rubio y Cadcna.=kuscbio Cereceda. 

Concuerda literalmente cou su ori
ginal. 

Madrid 16 de Agosto de 1878.==Por 
mi «empanero Sr. Cerecoda, Emilio 
Monet. 

A l c a l á de l l e n a r e s * 

D. Jacinto Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares-y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta y BOLETÍN OFIOIAL de Madrid, 
á Eusebio Aramia del Villar, alias Coleo, 
natural del' Pozal de Gallinas, vecino de 
Vallccas, hijo do Romualdo y Candelas, 
de edad de 19 años, soltero, jornalero, 
procesado por robo de gallinas, para que 
dontro do dicho término se presente eu 
este Juzgado á oir una notificación en ci
tada causa; proveuido que en otro caío se 
le declarará rebelde y le parará eiperjui-

este Juzgado doutro do dicho término, á 
las diez de la mañana, á prestar declara
ción en causa que so lo siguo contra Don 
José Libéralo y su esposa por estafa. 

Alcalá do Henares 5 de Agosto de 
1878.—Jacinto Valentín.=121 actuario, 
Gregorio Azaña. 

C o l m e n a r f l e j e . 

D. Feruaudo de Heredia y Moudragon, 
Juez do primera .instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente so cita, llama y empla
za á Cipriano Vázquez Beuavente, casado, 
de 28 años do edad, Rafael Alcalde, María 
Cruz y Catalina N., cuya filiación y pa
tatero se iguora, para que eu el término 
de 20 dias, á contar des le la inserciou de 
este edicto, se presenten en esto Juzgado 
con el fin de recibirles declaración eu 
causa criminal que ae sigue en el mismo 
contra Juan José Moreno Boronguor por 
hurto en la casa del Cipriano; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio quo haya lu^ar. 

Dad0 éo Co¡,nonar Viejo á 14 do Agos-
to de 187S.=Koruando de Heredia =Por 
maudaiode su señoría, MiguelGuardiola. 

C h l u v h o n . 

1) Bonifacio Merino y Mendi, Licenciado 
eu Derecho civil y cauómeo y Escriba
no actuario de este Juzgado de primera 
instancia de Chinchón y su partido. 

Certifico que eu este Juzgado y por mi 
Escribanía se ha seguido expediento so
bre que se declare pobre para litigar á 
Niiaiuox Carlos Aleda y Ramos, y eu él 
se ha dictado lasiguicute 

«Sentencia. — Eu la villa de Chiuchou,á 
15 de Juuio do 1878, el Sr. D. José Gou-
zalez Cabeza, Juez «le primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto 
este expediente, y 

Uesult nido que por el Procurador Dou 
Nicolás Rey, en nombre de Nilamox Carlos 
Alcalá y Ramos c >mo su curador ai l tem, 
se acudió á esto Júzgalo manifestando 
que teniendo su representado que enta
blar algunas reclamaciones judiciales 
contra su curado ad ¿«a* Ambrosio Cata
lán y Saez sobre daciojí de cuentas, y no 
contando para su Subsistencia masque 
cou la exigua rema de sus escasos bienes, 
cuyo producto no llegaba ni cou mucho 
al doble jorual de un bracero, solicitaba 
que previa citación y audiencia del Am
brosio Catalán y del Fiscal del Juzgado 
en representación de la Hacienda, se lo 
admitiera información testifical p;iéa acre
ditar dichos hechos, y que así pedia se le 
declarase pobre eu seutido legal con el 
Ambrosio Catalán: 

Resultando quo citados y emplazados 
el Ministerio fiscal y el demaudado Am
brosio Catalán, por el primero se mani
festó no hallaba inconveniente en que 
se doclarara pobre én sentido legal al 
Nilamox Carlos Alcalá y Ramos, siempre 
que en térmiuo de prueba acreditase 
gozar dicha cualidad, y quo no habiendo 
comparecido el Ambrosio Catalán en 
el término legal del emplazamiento se le 
tuvo por acusada la rebeldía, haciéndo
sele ?aber eu la misma forma el empla
zamiento. 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente han dectarado con la debida ci
tación contraria tres testigos mayores 

tercero del art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil: 

Vistas las disposiciones del título 5.° 
y del 25 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil ya citados; 

Pallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal al menor Nilamox 
Carlos Alcalá y Ramos para litigar con 
su curador ad dona Ambrosio Catalán y 
Saez y con opción á disfrutar de los be
neficios que la loy concede á los de su 
clase, entendiéndose dicha declaración 
cou la cualidad de sin perjuicio; debiendo 
publicarse esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Así lo manda y firma su señoría, do 
que yo el Escribano certifico. = José Gon
zález Cabeza.=Bonifaci¡o Merino. 

Publicación.—Leida^y publicada fué 
la anterior seuteucia por el Sr. D. José 
González Cabeza, Juez de primera ins
tancia del partido, estando celebrando 
audiencia pública eu Chinchón á 15 do 
Junio de 1878, de quo certifico.=Bonifa
cio Merino.» 

Lo relaciouado es cierto y lo inserto 
concuerda á la letra con su original, á 
que me remito. 

Y para su iuscrciou en el BOLETÍN 
OFICIAL do e^a provincia, pongo el pre
sente quo firmo en Chinchón á 10 de 
Agosto 3o 1878.=Bonifacio Merino. 

ció que haya lugar. 
Y se ruega á las Autoridades é indivi-

dúos (lo la trolicía judicial procedan á la ¡ de toda excepción ser cierto que e l m e 
busca, detención y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes de 
dicho procesado. 

Alcalá do Henares 12 de Agosto de 
187B.=Jacinto V a l e u t i n . ^ l actuario, 
Gregorio Azaña. 

D. Jaciuto Valeutin, Jnoz de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de sois dias, & contar desde 
la inserción de esto anuncio en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL «le la provincia de Ma
drid, á D. Carlos García y su esposa Do
ña María Rannlo, vecinos de dicha Cor
te, tahona de las Dezcalzas, r.úm. 4, 
principal, para que se presenten en 

ñor Nilamox Carlos Alcalá y Ramos no 
cuenta para su subsistencia con más 
recursos quo la mezquina renta que le 
producen dos fincas, que no llega ni con 
mucho al doble jornal de un bracero, ha
biéndose unido en término do prueba 
certificación do los bienes que á nombre 
del mismo se hallan inscritos on el ami-
llaramieuto: 

Considerando quo por el citado Pro
curador Rey se ha justificado por los tes
tigos examinados y certificación del 
Ayuntamiento'jue su representado el me
nor Nilamox Carlos Alcalá y Ramos no 
cuenta con m¡H recursos para su subsis
tencia que lo* bienes que resultan de la 
citada certificación, cu roproducto no lle
ga ni con mucho al doble jornal do un 
bracero en esta localidad, y por lo tanto 
quo se halla comprendido en el número 

Madrid 22 de Agosto de 1878.=Ki 
Director general, Javier Cavestany. 

JUZGADOR MUNIC IPALES 

A u d i e n c i a * 

En virtud de providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corto, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Martínez Marco, uatural de Riva-
deo, provincia do Oviedo, de 15 años do 
edad, sirviente, hijo de José y de Juana, 
enyo actual paradero se iguora, para 
quo el dia 30 dol corriente, y hora do las 
once de su mañana, comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de la Paz, uúm 7, principal, á 
celebrar juicio do faltas por lesiones; de
biendo concurrir con todos los medios do 
prueba do quo intente valerse; bajo apor-
cibimieuto de quo si no lo verifica le pa
rará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto do 1878 .=ElSo-
cretario, Mariano Ordás. 

T u l d e o l m o s . 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal, dotada 
cou losderechoa que señalan los arance
les vigentes por las actuaciones en que 
intervengan. L >s aspirantes quo deseen 
obtener dicha plaza y posean los docu
mentos de aptitud que para el desempe
ño de dicho cargo prescribeu las dispo
siciones vigentes, presentarán sus soli
citudes á este Juzgado en el término de 
lo días, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia. 

Vakleolmos 17 de Ago3to de 1878.= 
El Juez muuicipal, Baldomcro Bedoya. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos-

Habiéndose extraviado uu resguardo 
de depósito expedido por la Caja sucursal 
de Burgos con fecha 9 de Enero de 1864 
y los números 44 de entrada y 65 de re
gistro, del concepto de uecesario, por va
lor de 1.000 pesotas, á nombre de Don 
Francisco Olartocoechoa, Registrador de 
la propiedad de Amurrio, y como fianza 
de este destino, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo proseute en 
esta Caja general, establecida en la callo 
del Torco, núra 9; on la inteligencia de 
que estáu tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósi
to sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo siu uingun valor ni efec
to , trascurridos quo sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Afad'td. sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto eu el ar
tículo 24 del reglamento. 

Comisión especial de Estadística. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Contribuciones, con fecha 16 del actual 
DIO comunica la siguiente circular: 

«Autorizada esta Dirección general 
por ol art. 15 dol reglamento de amilla-
rainientos do 19 de Setiembre de 1876, y 
por el 4." del Real decreto de 5 del cor-
rieute sobre establecimiento de la Sec
ción Ceutral y Comisiones de Estadística 
para el nombramiento de Peritos faculta
tivos quo han do prestar sus servicios 
cerca de dicha Sección Central y Comi
siones provinciales, ha creído necesario 
por ahora, y mientras se publican las 
correspondientes instrucciones, y espe
cialmente el reglamento de quo trata el 
artículo 7.° del precitado Roal decreto, 
determinar las condiciones que deben te
ner las personas que deseen optar al des
empeño de estos destinos bajo las reglas 
siguientes: 

1 / Los interesados presentarán ó re
mitirán sus solicitudes á la Dirección ge 
neral de Contribuciones, expresando en 
ellas su edad, naturaleza y actual resi
dencia, destino ú ocupación qne hoy tie
nen, y ol que desean obtenor de Peritos 
de riqueza rústica ó urbana. 

2 . a Manifestarán eu las solicitudes la 
clase de titulo ó títulos académicos que 
tienen, su fecha y Academia, Universi
dad ó corporación do quo proceda. 

3 * También manifestarán ó acompa
ñarán á las solicitudes sus respectivas 
hojas de servicios cuando hayan presta
do algunos eu los Ministerios, Direccio
nes generales ú otra clase de oficinas do 
la Administración pública. 

4.' Cuando sólo se hayan dedicado 
al ejercicio do su profesión en trabajos y 
operaciones particulares, expresarán Ta 
clase de éstos, determinando las de ma- , 
yor importancia y las que so refieran á 
términos jurisdiccionales, cou levanta
miento do planos parcelarios y otras 
obras de gran consideración. 

5.* El nombramiento de Peritos de 
riqueza rústica recaerá por ahora, y pro
visionalmente, eu individuos que perte
nezcan á las clases siguientes: 

Ingenieros agrónomos. 
Peritos agrícolas. 
Agrimensores que reúnan la condición 

do agrónomos ó tasadores de tierras. 
MI de los de riqueza urbana recaerá, 

provisionalmente también, en Arquitec
tos ó Maestros de obras. 

6.* Dentro de dichas clases tendrán 
preferencia, así para el nombramiento 
como para los ascensos sucesivos, los que 
cuenten con mayores servicios al Esta
do; los de reconocida aptitud y laboriosi
dad; los que justifiquen haber practicado 
evaluaciones de riqueza generales ó par
ciales, con levantamiento de planos par
celarios; los autores de obra3 científicas 
y prácticas de Agricultura, de Adminis
tración ó de Economía política. 

7.* La Dirección removerá á los Peri
tos, trasladándoles de una á otra provin
cia y de uno á otro pueblo, cuaado las 
necesidades del servicio lo domanden. 

8.' Los Peritos que se hallen al servi
cio iumodiato de la Sección Central se
rán también encargados de los trabajos 

Sarticulares de su instituto en otros pue-
los y provincias, siempre que la Direc

ción general lo considere necesario, ya 
para adquirir noticias y datos estadísti
cos, ya para realizar comprobaciones.so
bro el terreno, ó ya para dirimir contien
das que puedan existir on I09 asuntos de
más importancia cometidos á las Comi
siones especiales de Estadística.» 

Lo quo se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento y gobierno <te 
todas las persouas que 3e crean en el ca
so do solicitar los destinos do quo so tra
ta on la preinserta orden. 

Madrid 20 de Agosto de 1878.=E1 
Presidente, Ramón García Arrouiz. 

MADlllü: 1S7S.—oficia* tipográfica <!cl Hospicio-


